
 
 
 

REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA RED 
DE MUJERES PARLAMENTARIAS DE LAS AMÉRICAS 

 
ISLA MARGARITA, VENEZUELA 

22 DE FEBRERO DE 2003 
 
 

RECOMENDACIÓN A FAVOR DE LA PAZ MUNDIAL 
 
 

RECORDANDO las recomendaciones aprobadas anteriormente por la Red de Mujeres 
parlamentarias de las Américas que tienen en cuenta la violencia, las desigualdades y la 
injusticia, de las cuales las mujeres son siempre víctimas en caso de conflicto; 
 
RECORDANDO más específicamente la recomendación sobre la contribución de las mujeres al 
proceso democrático y a la paz aprobada en la 2ª Reunión Anual de la Red de Mujeres 
Parlamentarias de las Américas, celebrada en Río de Janeiro en 2001, según la cual asistimos 
actualmente a un recrudecimiento mundial de los actos de violencia y de guerra, de los cuales 
las mujeres y los niños son víctimas, a menudo, y que recuerda que la paz se basa en los 
principios de solidaridad, compañerismo, colaboración y resolución pacífica de conflictos; 
visiones y valores que son compartidos por las mujeres;  
 
RECORDANDO nuestra convicción profunda según la cual la resolución pacífica de los 
conflictos es la única forma de asegurar la paz y la seguridad en el mundo; 
 
CONSIDERANDO que los conflictos armados crean ciclos sin fin de violencia, de destrucción y 
de mortalidad y que nos empobrecen espiritual, política, social, ecológica y económicamente; 
 
CONSIDERANDO que los conflictos armados destruyen la vida familiar, lanzan a comunidades 
enteras al exilio y convierten a los niños en huérfanos; 
 
CONSIDERANDO que los enormes recursos económicos que se destinan a la industria de 
guerra podrían ser utilizado para eliminar la pobreza en el mundo; 
 
CONSIDERANDO la proliferación de armas biológicas, químicas y nucleares que amenazan la 
seguridad de todas las poblaciones del planeta; 
 
CONSIDERANDO que los objetivos centrales de la Organización de las Naciones Unidas, tales 
como se enuncian en su Carta fundadora, son mantener la paz y la seguridad internacionales y 
favorecer la resolución de los litigios entre países por medios pacíficos;  



CONSIDERANDO que la población civil de Irak, sobre todo las mujeres, los niños y las 
personas de edad, ya sufren considerablemente las consecuencias de las sanciones 
económicas y de la guerra del Golfo; 
 
CONSIDERANDO que una acción militar en Irak agravará el sufrimiento de la población civil 
iraquí, y que esto conlleva el riesgo de desencadenar un conflicto que repercutirá más allá de 
las fronteras de Irak; 
 
 
NOSOTRAS, integrantes del Comité Ejecutivo de la Red de Mujeres Parlamentarias de las 
Américas, reunidas en la Isla Margarita el 22 de febrero de 2003, 
 
REAFIRMAMOS nuestra voluntad de promover el uso de métodos pacíficos que favorezcan el 
diálogo y la negociación para la resolución de los conflictos mundiales y la construcción de un 
mundo basado en la paz, la equidad y la justicia social, el respeto incondicional de los derechos 
humanos y del derecho a la autodeterminación de los pueblos; 
 
CONDENAMOS, de acuerdo con los principios del derecho humanitario internacional, todo 
ataque contra las poblaciones civiles, así como el reclutamiento de niños o adolescentes en las 
guerras y conflictos armados; 
 
EXHORTAMOS a los Jefes de Estado y de Gobierno, así como los parlamentarios a hacer todo 
lo que esté a su alcance para oponerse a una acción militar contra Irak y a buscar una solución 
pacífica a los problemas actuales; 
 
EXHORTAMOS a los Jefes de Estado y de Gobierno, así como los parlamentarios a redirigir 
las sumas destinadas al conflicto en Irak, a programas que promuevan la salud, la educación, 
la vivienda y el bienestar de los niños; 
 
EXHORTAMOS a los Jefes de Estado y de Gobierno así como los parlamentarios a respetar 
las leyes y tratados internacionales, que son la base de la soberanía y autodeterminación de 
los pueblos,  y a promover los mecanismos multilaterales a efecto de rechazar enérgicamente 
cualquier decisión unilateral y la agresión militar como medios para resolver los conflictos 
internacionales que ponen en riesgo la paz del mundo;  
 
APOYAMOS las iniciativas pacíficas promovidas por las sociedades civiles del mundo y por los 
movimientos sociales reunidos recientemente en Porto Alegre con ocasión del Foro Social 
Mundial; 
 
LANZAMOS un llamado para la destrucción de todas las armas biológicas, químicas y 
nucleares en todos los países, y que ésto se haga bajo el control de la Organización de las 
Naciones Unidas; 
 
LANZAMOS un llamado a las autoridades del gobierno iraquí para que cooperen con la 
Organización de Naciones Unidas y la Agencia internacional de la energía atómica (AIEA) y 
que respetan la resolución 14.41; 
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SOLICITAMOS a las Naciones Unidades la revisión inmediata de los efectos del embargo a 
Irak y más específicamente sus graves consecuencias en la situación humanitaria de la 
población civil iraquí, sobre todo de las mujeres y niños, de tal forma que, urge se tomen todas 
las acciones pertinentes con el objeto de levantar el embargo; 
 
NOS COMPROMETEMOS a hacer  todo lo que se encuentre a nuestro alcance para contribuir 
a poner fin a toda lógica de guerra, al odio que ésta engendra y al racismo que genera, 
particularmente informando a nuestras conciudadanas y conciudadanos del peligro que nos 
amenaza y la urgencia de movilizarnos para promover la paz mundial. 
 

LAS PARLAMENTARIAS DE LAS AMERICAS RECHAZAMOS LA GUERRA Y DECIMOS SÍ  
A LA PAZ EN EL MUNDO. 

 
«¡QUE LAS ARMAS SE CONVIERTAN EN PAN!» 
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